




















































































































































































































































tradicionales comunitarias, controlando la invasión de otros, y desa­
rrollando sistemas mejorados de manejo de las praderas y el acceso al 
agua, mercados, créditos, producción animal, servicios veterinarios, 
salud incluyendo servicios sanitarios, educación e información. " 

54(c) "Considerar seriamente la ratificación y plena implementa­
ción de las convenciones de la O/T en estas áreas, así como aquellas 
relativas a los derechos laborales de los menores, las mujeres, los 
jóvenes, las personas incapacitadas y los indígenas;" 

Finalmente en el capítulo IV "Integración social" los indígenas 
son referidos en 74(h) "Expandir la educación básica desarrollando 
medidas especiales para brindar educación a los niños y jóvenes que 
viven en áreas escasamente pobladas y remotas, a los niños y jóvenes 
de padres nómadas, pastores, migrantes o indígenas, y a los niños de 
la calle, niños y jóvenes trabajadores o que cuidan a hermanos meno­
res y padres incapacitados o ancianos, y niños y jóvenes incapacita­
dos; estableciendo, en colaboración con los indígenas, sistemas edu­
cativos que cumplan con las necesidades específicas de sus culturas". 

~5(g) "Promover y proteger los derechos de los indígenas y darles 
autoridad para efectuar opciones que les permitan mantener su iden­
tidad cultural a la vez que participar de la vida nacional, económica y 
social, con pleno respeto de sus valores culturales, lenguas, tradicio­
nes y formas de organización social;" 

Críticas 
Se dirigieron muchos críticas contra la cumbre, tanto antes de la 
reunión como después de la finalización de la declaración y del progra­
ma de acción. Todo el marco de la cumbre fue objeto de severas críticas 
de un grupo de activistas sociales indígenas, entre otr~s, quien~s 
decidieron boicotear la conferencia, a causa de una fuerte d1screpanc1a 
con el Informe Nacional de la India, y argumentando que la Declara­
ción Preliminar tenía la intención de que todos los estados miembros, y 
los países en desarrollo en particular, se comprometieran a una trans­
formación total de sus economías en economías de mercado a través de 
los Programas de Ajuste Estructural (SAP). Toda la Declaración Preli­
minar tomó como base la aceptación acrítica de los valores del merca­
do libre y trató de promover un nuevo orden mundial a través del 
Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, en nombre del 
alivio de la pobreza y la expansión del empleo en las naciones desarro­
lladas, se dijo en el comunicado de prensa de la reunión. 
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Otras críticas provinieron de las organizaciones de derechos huma­
nos, las cuales argumentaron que la Declaración de Copenhague era un 
paso atrás en relación a la Declaración de Viena. También el miembro 
parlamentario del Gobierno Autónomo de Groenlandia, Henriette Ras­
mussen expresó su preocupación sobre la capacidad de la reunión 
cumbre de transformar las obligaciones referentes a los derechos hu­
manos en un programa de acción. En algunos aspectos importantes, las 
declaraciones de la cumbre relativas a los derechos de los pueblos 
indígenas fueron más débiles que la Declaración Preliminar del Grupo 
de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas de la ONU, dijo en la confe­
rencia de IWGIA. 

La Conferencia de IWGIA 
Durante la reunión cumbre, IWGIA celebró una conferencia con el 
título Los pueblos indígenas y la autodeterminación como instrumento 
para combatir la injusticia social en el Foro de las ONG. Unos veinte 
representantes indígenas e investigadores invitados hablaron sobre 
una amplia gama de temas, desde la injusticia social a los derechos 
territoriales y la discusión de diferentes modelos de autogobierno. La 
conferencia de dos días fue muy concurrida, y fueron planteadas 
muchas cuestiones importantes por los conferenciantes, así como por 
parte del atento público. Las actas de toda la conferencia serán publica­
das por IWGIA en el correr del año próximo. 

No obstante, El Mundo Indígena ofrece el trabajo para la conferen­
cia presentado por Andrew Gray, como una introducción minuciosa a 
la amplia gama de aspectos de los derechos indígenas y el combate de 
la injusticia social dentro del esquema político y económico global. 
Este trabajo, que aparecerá en una versión más completa en la publica­
ción de las actas, trata los problemas centrales enfrentados por los 
pueblos indígenas: la injusticia social, la lucha por los derechos territo­
riales, las relaciones con los gobiernos estatales, y el impacto de las 
relaciones Norte-Sur, la economía mundial y los programas de ajuste 
estructural. 
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LA LUCHA POR LOS DERECHOS INDIGENAS 
Y EL COMBATE DE LA INJUSTICIA SOCIAL 
A LA LUZ DE LA CONFERENCIA CUMBRE 
SOBRE DESARROLLO SOCIAL 

Por Andrew Gray 

Los jefes de estado del mundo llegaron a la cumbre de C~penh~gue en 
marzo para ratificar las resoluciones, proclamando ~na mtenc1_ón co­
mún de combatir la injusticia social. Estas resoluciones reflejan los 
intereses de los estados y consisten principalmente en un trueque entre 
los países del Norte y del Sur al cual ya se han acostumbrado lo~ que 
siguen los encuentros internacionales. Los países del Sur quieren 
lograr un alivio de la deuda a través del otorgamiento de ayuda para el 
desarrollo por parte del Norte, mientras que los países del Norte desean 
el libre comercio y un acceso abierto a los recursos del Sur. 

Mientras que el principal énfasis de la Cumbre incumbe los dere­
chos y las necesidades de los estados, diseminadas en las resoluciones 
se encuentran varias referencias a los derechos de los "indígenas". Las 
previsiones están expresadas en términos de reconocimiento y respeto 
de su "identidad, cultura e intereses" (Compromiso 4(f)), abogando 
por la "diversidad cultural" y la "protección de los derechos tradicio­
nales a la tierra y otros recursos" 32(f). Sin embargo, estos derechos 
son expresados en ténninos que reflejan prioridades de orientación 
estatal más que aquellas de los mismos pueblos indígenas. En la 
resolución, los estados apoyan las "aspiraciones de justicia social" de 
los pueblos indígenas (Compromiso 4(f)), pero no se comprometen a 
ayudarlos a hacer realidad estos deseos. 

La injusticia que enfrentan los pueblos indígenas que debía haber 
sido tratada en la cumbre social, asume varias formas. En todo el 
mundo, los territorios indígenas son saqueados y devastados por un 
proceso de colonización que abarca desde las invasiones de tierras 
hasta la imposición de programas de desarrollo que extraen recui:sos 
bajo el patrocinio del estado, frecuentemente con la. ayuda financiera 
de los bancos multinacionales de desarrollo. Los asesinatos en masa, la 
tortura, la violación y la ocupación militar constituyen una amenaza para 
los pueblos indígenas en zonas tan distantes entre sí como Chittagong Hill 
Tracts de Bangladesh y Guatemala. 

Muchos pueblos indígenas son reasentados en forma forzosa para 
abrir el camino a proyectos de gran escala y han sido expulsados de sus 
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territorios por la creación de áreas de conservación protegidas. Todo 
esto sucede en un contexto de discriminación cultural y racial, una falta 
de servicios públicos apropiadamente organizados, tales como facili­
dades educativas y sanitarias, y una falta de reconocimiento de las 
propias instituciones de los pueblos indígenas. 

La injusticia social: los pueblos indígenas y el estado 
Desde 1982, los representantes indígenas han estado asistiendo al 
Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas de la ONU, dónde 
consecuente y pacientemente han denunciado las violaciones de sus 
derechos y han explicado sus aspiraciones para el futuro. Como resul­
tado de este proceso, se ha redactado una Declaración Preliminar de los 
Derechos de los Pueblos Indígenas que está actualmente bajo el escru­
tinio de la Comisión de Derechos Humanos. Los organismos expertos 
de la ONU reconocen la importancia de una fuerte afirmación inequí­
voca de los derechos indígenas y la declaración está actualmente en 
manos de los gobiernos en la Comisión de Derechos Humanos. Mien­
tras que algunos gobiernos se oponen al reconocimiento de los dere­
chos indígenas (prefiriendo que la declaración sea una expresión de 
derechos de los estados) hay varios gobiernos, tanto del Norte como 
del Sur, que están tomando una posición de principio en apoyo de los 
pueblos indígenas. 

Se podría haber esperado que en una cumbre dedicada a la injusticia 
social, los gobiernos hubieran apoyado la declaración preliminar con 
una redacción similar. Desafortunadamente, la resolución de la cumbre 
social es substancialmente más débil que la Declaración Preliminar de 
la ONU. La debilidad en las referencias a los pueblos indígenas en la 
documentación de la Cumbre Mundial refleja la falta de participación 
indígena en el proceso y una actitud caballeresca de muchos de los 
gobierno que apoyan el texto preliminar según las necesidades y deseos 
de más de 300 millones de indígenas de todo el mundo. 

Las resoluciones se refieren a "indígenas" mientras que consecuen­
temente el enfoque indígena es referirse a "pueblos". En inglés, esto se 
ha convertido en un extraño choque semántico de grandes perspecti­
vas, dónde una 's' distingue entre "indigenous people" ("indígenas" -
un grupo de individuos) y "indigenous peoples" ("pueblos indígenas" 
- una serie de colectividades sociales). 

La resolución de la cumbre, al igual que muchos otras recientes 
declaraciones internacionales tales como la Agenda 21 y la Conven­
ción sobre Biodiversidad, insiste en el uso del ténnino "indígenas" 
dónde la sociedad es definida por los estados como consistente de 
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individuos. En el contexto de la cumbre, la justicia social es esencial­
mente una justicia para individuos, no para colectividades sociales. De 
esta manera, la justicia, tal como es definida por el estado, es proyecta­
da etnocéntricamente sobre los pueblos indígenas para considerarlos 
como un grupo de individuos y no como colectividades en sí mismas. 

Una razón política para rechazar la aceptación del término "pueblos 
indígenas" es que según las convenciones de derechos humanos, todos 
los pueblos tienen el derecho a la autodeterminación. Esta palabra 
implica la conexión entre la autoidentificación de los pueblos indíge­
nas como pueblos, el control sobre su territorio, el reconocimiento de 
sus instituciones, el respeto por su cultura y medios, en términos 
generales, el derecho de un pueblo indígena a decidir su propio destino 
sin interferencia. Esto está vinculado con el concepto indígena de 
"autodesarrollo", considerado como la autodeterminación practicada 
en un lapso de tiempo. 

La falta de reconocimiento del término "pueblos" parece particular­
mente irónico en el contexto de una cumbre sobre la injusticia social. 
Justamente a causa de esta laguna en la Cumbre Mundial, IWGIA 
organizó una conferencia para investigar cómo el conce~to d~ ~ut~d~­
terminación es el instrumento fundamental para combatir la tnJusttc1a 
social que enfrentan los pueblos indígenas. Estas injusticias surgen de 
un proceso de colonización consistente en la invasión y ocupación de 
sus territorios y la explotación de sus recursos materiales y culturales. 
La autodeterminación es un concepto que se ha desarrollado en el 
correr de este siglo para enfrentar a la colonización. Mientras que en 
los años que van de 1940 a 1960, la mayor parte de los procesos de 
descolonización resultaron en la formación de naciones estados inde­
pendientes, a partir de entonces, el concepto se ha ampliado, incluyen­
do no sólo la independencia sino también a aquellos pueblos indígenas 
que desean el control de sus propias vidas dentro de los estados. 

La negativa del término "pueblos" es una percepción estática de la 
injusticia social como algo que puede ser resuelto a través del desarro­
llo económico y cultural que beneficia exclusivamente a los indivi­
duos. Esto evita el análisis de los problemas que enfrentan los pueblos 
indígenas como problemas coloniales y evita consecuentemente la 
cuestión principal que enfrentan, a saber, cómo restablecer acuerdos 
constructivos entre los estados y los pueblos indígenas que detengan al 
discriminación y la opresión. 

Aquí es de particular relevancia la noción de derechos territoriales a 
los recursos. La más fuerte previsión de las resoluciones de la cumbre 
se refiere a la protección de las tierras indígenas. Esto es suficiente en 
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término de acceso a los recursos, pero la referencia es limitada porque 
no distingue a un propietario individual de tierras de un pueblo con 
vínculos ancestrales con el área. La diferencia es que los pueblos 
indígenas tienen una visión multidimensional de su entorno que inclu­
ye varios aspectos de sus vidas. Esta es colectiva y cualquier derecho 
individual que exista dentro de la comunidad está sustentado por la 
aceptación social. El enfoque indígena difiere de las perspectivas 
estatales que consideran a los derechos colectivos como emergentes 
del individuo. 

Los pueblos indígenas desafían el derecho exclusivo del estado al 
dominio eminente y proponen sus perspectivas de conceptos tales 
como soberanía. Los pueblos indígenas usan el término "territorio" el 
cual, de la misma manera que el término "pueblos", refiere a la 
reparación de las injusticias sociales que provienen de la invasión y la 
colonización. La justicia social para los pueblos indígenas significa 
controlar lo que sucede en sus territorios, y así, el ejercicio de su 
derecho a la autodetenninación. 

La injusticia social: los pueblos enfrentan el resultado de la deuda 
Los pueblos indígenas sufren tanto en los países del Norte como del 
Sur, pero las divisiones que existen entre estos bloques, acarrean 
frecuentemente severas consecuencias para su supervivencia. 

La distinción entre el Norte y el Sur es claramente expresada 
mediante la deuda. Los países del mundo en desarrollo sufren enonnes 
problemas con la deuda. La crisis de la deuda, surgida durante los 
últimos 15 años, consiste de un ciclo en el cual los países en desarrollo 
han incurrido en demasiados préstamos con los ricos acreedores del 
norte. Con el súbito incremento de las tasas de interés, se encuentran 
incapacitados de pagar y sus países sufren enormes déficits. 

La única manera en que pueden enfrentar el problema es cuando las 
instituciones del norte, tales como el Banco Mundial y el Fondo 
Monetario Internacional, les permiten reparar el desequilibrio median­
te rigurosos y severos programas de ajuste estructural (George y 
Sabelli, 1994:80). El ajuste estructural implica confiar en las fuerzas 
del mercado, la promoción del sector privado, los principios del libre 
comercio, evitar el control de precios y subsidios, la concentración en 
la producción para la exportación y un riguroso programa de austeri­
dad que afecta a los servicios sociales (Hayter y Watson, 1985). 

Los efectos sociales del ajuste estructural en todos los sectores de 
los países en desarrollo han sido enormes y las políticas en las cuales 
están basados han aumentado el empobrecimiento en el Norte y en el 
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Sur. En este último, el agudo aumento del desempleo y la falta de 
servicios sociales ha aumentado la pobreza y ha determinado una 
desesperada lucha por los recursos para venderlos al Norte. Esto ha 
ejercido aún más presión sobre los territorios de los pueblos indígenas 
que son, en muchos países endeudados, la última fuente de extracción de 
recursos. De esta manera la injusticia social entre el Norte y el Sur crea 
injusticias dentro de los países de creciente pobreza y esto ejerce presión 
sobre los territorios y recursos de los pueblos indígenas. Sólo los ejemplos 
de Sudamérica abarcan desde la búsqueda de petróleo en Ecuador y Perú 
hasta las enormes concesiones madereras de Guyana y Surinam. 

Los beneficiarios de las campañas de ajuste estructural son general­
mente las ricas elites del Sur y las de los países del Norte. Muchos 
gobiernos de los países industrializados del Norte están ansiosos por 
obtener acceso a los recursos del Sur y de aprovecharse de los bajos 
precios mediante la defensa de los principios del libre comercio. A esto 
está conectado el hecho de que los países del Norte tienen la capacidad 
de transformar las materias primas y el conocimiento del Sur en bienes 
de consumo que pueden venderse con grandes ganancias. Por esta 
razón la promoción del acceso incrementado a los recursos del Sur está 
combinado con un ajuste de la ley de patentes y un fortalecimiento de 
los derechos de propiedad intelectual. Sin embargo, estos derechos 
pertenecen a las grandes compañías y a los empresarios industriales, 
no a los pobres del Norte y del Sur, y tampoco, particularmente, a los 
pueblos indígenas, dónde se origina mucho del conocimiento y de las 
materias primas. 

Muchos gobiernos no podrían nunca soñar con contemplar una 
distribución equitativa dentro de sus propios territorios. La injusticia 
que tiene lugar a nivel internacional está usualmente reflejada en las 
relaciones internas dentro de los países. En ambos casos los pueblos 
indígenas son despojados, nacional e internacionalmente. 

Los pueblos indígenas sufren doblemente. No sólo sufren los efec­
tos del ajuste estructural junto con los otros miembros del país, sino 
que también son el blanco de la obtención de recursos para pagar la 
deuda o satisfacer la codicia industrial del Norte. 

La injusticia social: los pueblos indígenas y otros pueblos necesitados 
Este artículo ha examinado la injusticia entre los pueblos indígenas y 
el estado, y entre los estados del Norte y del Sur. En ambos casos los 
derechos territoriales de los pueblos indígenas se ven afectados ya sea 
por la falta del reconocimiento del estado o por la ex~l~tac!ó? de s_us 
recursos a través de la invasión. La otra área donde la IDJUStl.cta social 
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afecta a los pueblos indígenas se ubica dentro de los países. Mientras 
que se podría imaginar que el mayor despojo tiene lugar en los países 
en desarrollo, los pueblos indígenas del Norte enfrentan también difi­
cultades similares. 

La deuda es sólo un aspecto de la injusticia que puede ser encontrada 
en las áreas necesitadas de un país. Existen áreas en el Norte y el Sur que 
sufren el desempleo y la pobreza de miles de campesinos y trabajadores 
urbanos. Sin otra opción, los pobres tratan de mejorar su suerte en 
territorios indígenas. A veces son alentados por las políticas de transmi­
gración, tales como las de Indonesia o Bangladesh, y a veces, como en la 
Amazonía, olas de gente desesperada buscan una fortuna inalcanzable 
mediante la búsqueda de oro en los ríos, trabajando como obreros 
madereros o como asalariados rurales. El resultado es un conflicto entre 
los pobres que luchan en vano para aliviar su sufrimiento trasladándose a 
tierras indígenas y los pueblos indígenas cuyos vulnerables territorios y 
sus medios de subsistencia arriesgan ser devastados. 

Generalmente se presume que las causas de estos problemas son 
asuntos internos de los estados nacionales, siendo las explicaciones 
más comunes el subdesarrollo y la superpoblación. En realidad, tanto 
la riqueza como la pobreza son la base del acceso desigual a los 
recursos. La deforestación y la degradación ambiental, junto con el 
saqueo de los recursos indígenas por parte de los colonos pobres, son 
expresiones de la injusticia social (Colchester y Lohmann, 1993). Por 
cierto, la seguridad a largo plazo de los pueblos indígenas y sus 
entornos no puede ser garantizada a menos que la calidad de vida de 
todos los pobres puede ser asegurada. 

Esto significa no sólo garantizar los derechos de los pueblos indíge­
nas a liberar sus territorios de las invasiones sino también hacer algo 
para mejorar las espantosas condiciones que sufren muchos en el 
mundo. En 1979, la Organización de la Alimentación y la Agricultura 
(FAO) publicó un "Fuero del Campesino" en la Conferencia Mundial 
sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural (WCARRD). De acuerdo a 
este documento, la reforma agraria es un componente esencial del 
desarrollo para muchos países. Aboga por un aumento del acceso de 
los pobres rurales a los bienes productivos y una participación en los 
procesos resolutivos a través de sus propias organizaciones. Esto 
debería incluir una "reorganización substancial de la tenencia de la 
tierra y la redistribución de tierra entre los campesinos sin tierra y 
pequeños propietarios". Hace un llamado por una mayor seguridad en 
la tenencia de los pobres rurales y un "control y manejo comunitario de 
base amplia de los derechos a la tierra y al agua". 
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El Fuero argumenta que se debería evitar la colonización de tierras 
si ésta es ambientalmente inapropiada y no debería realizarse como 
substituto de la reforma agraria. Esta debería realizarse poniendo topes 
máximos a la tenencia de tierra para asegurar una "equitativa distribu­
ción y uso eficiente de la tierra, el agua y otros bienes productivos, con 
la debida consideración por el equilibrio ecológico y la protección 
ambiental", mientras que se debería tomar medidas para prevenir la 
reconcentración de tierras y las evasiones de los topes mediante la 
transferencia de tierras. 

Es claro que la reforma agraria no debería ser considerada como una 
alternativa de los derechos indígenas sino como un proceso paralelo 
para asegurar que los conflictos entre los pueblos indígenas y los 
campesinos pobres sobre los recursos puedan ser aliviados y que los 
dos grupos puedan obtener justicia. De esta manera el Fuero del 
Campesino, que tiene sus puntos flojos, debería ser considerado como 
un documento complementario de la Declaración de Derechos de los 
Pueblos Indígenas. Desgraciadamente la FAO nunca se refiere al Fue­
ro, el cual hasta ahora es letra muerta. 

Justicia y derechos 
Este trabajo ha tratado de mostrar que los problemas que enfrentan los 
pueblos indígenas no pueden ser considerados en forma aislada. Las 
injusticias del sistema internacional y dentro de las naciones estado 
afectan a los pueblos indígenas y en alguna medida todos estos ele­
mentos tienen que ser tomados en cuenta cuando se combate la injusti­
cia social. Sin embargo, para concluir, es necesario atar estos cabos 
examinando la relación entre justicia y derechos. La forma de reparar 
la injusticia social consiste en el reconocimiento de los derechos 
indígenas, pero este reconocimiento no es simplemente algo que se 
escribe y redacta, sino algo que tiene que llevarse a la práctica. 

No todos los gobiernos estatales se oponen a los derechos indígenas 
y, gracias a, un constante trabajo de "lobby", algunos países del Norte y 
del Sur comienzan a reconocer que sirve a sus propios intereses 
respetar los derechos de los pueblos indígenas. La razón de ésto es que, 
tal como en el proceso de descolonización, un estado pacífico y justo 
es más estable· y saludable que uno lleno de conflictos e injusticias. 
Mediante la utilización de estas oportunidades, una fuerte y viable 
declaración de derechos indígenas será la mejor forma de establecer 
principios para combatir la injusticia social. 

Desgraciadamente, las declaraciones de la Cumbre Social son de­
cepcionantes y se plantea la cuestión de si los gobiernos serán capaces 
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alguna vez de brindar un consistente y progresivo reconocimiento de 
los derechos indígenas. Si el trabajo de las Naciones Unidas se mueve 
en esta dirección negativa, los derechos de los pueblos indígenas no 
reflejarán sus necesidades reales. Sin embargo, aunque las institucio­
nes internacionales no brinden ninguna solución real, hay otras vías de 
combatir la injusticia social - mediante la acción directa. La experien­
cia práctica hace surgir derechos y la experiencia práctica es la forma 
de usar los derechos para combatir a la injusticia. Esto implica la 
puesta en práctica del concepto de la autodeterminación a través de la 
acción de los pueblos indígenas. Ejemplos positivos de ésto abarcan 
desde el Gobierno Autónomo de Groenlandia y la Comarca Kuna hasta 
las titulaciones de tierra en la Amazonía y el desarrollo del control 
comunitario en Australia. 

El trabajo de IWGIA durante los pasados veinticinco años ha 
demostrado que la primera etapa de cualquier reconocimiento práctico 
de la autodeterminación reside en el reconocimiento mutuo de los 
derechos territoriales indígenas. Recién cuando los derechos territoria­
les de los pueblos indígenas están asegurados éstos pueden participar y 
controlar su propio desarrollo. Esto significa no sólo que deberían 
poder otorgar su consentimiento antes de permitir el acceso de elemen­
tos externos a sus recursos, sino que a través de acuerdos constructivos 
puedan construir un base sólida para su economía. El desarrollo indí­
gena está basado en asegurar sus medios de subsistencia de manera que 
una comunidad sea autosuficiente; pero esto no puede realizarse sin el 
pleno control de sus territorios. Por esta razón, cuando examinamos la 
noción de autodeterminación como instrumento para combatir la in­
justicia, el primer paso necesario a lograr es asegurar el control territo­
rial indígena. 

Este trabajo muestra que la injusticia social que amenaza a los 
pueblos indígenas no sólo es algo que los afecta dentro del estado sino 
que está estrechamente vinculada a la injusticia social a un nivel más 
amplio. Tanto la explotación del Sur por el Norte como la explotación 
de los pobres por los ricos tienen terribles consecuencias con respecto 
a la puesta en práctica de los derechos de los pueblos indígenas. En el 
futuro, es probable que para superar la injusticia social, los pueblos 
indígenas necesitarán no sólo su propia fuerza sino también fuertes 
alianzas con organizaciones de solidaridad y con los pueblos oprimi­
dos de todo el mundo. 

251 



Re/ erencias 
Colchester M & L. Lohmann (eds.) 1993: The Strugglefor Land and 

the /ate of the Forests World Rainforest, The Ecologist & Zed 
Books. 

George, S., & F. Sabelli, 1994: Faith and Credit: The World Bank's 
Secular Empire Westview Press. 

Hayter, T., & C. Watson., 1985: Aid: Rhetoric and Reality Pluto Press. 

252 

COMUNICADO A LA CUMBRE MUNDIAL 
SOBRE DESARROLLO SOCIAL, 
COPENHAGUE,MARZO1995 

Desde el punto de vista indígena, las principales críticas contra la 
Conferencia Cumbre Social Mundial fueron dirigidas contra el ténni­
no " [personas] indígenas" en vez de "pueblos indígenas" y la idea de la 
integración social como base de la declaración de los derechos de los 
pueblos indígenas. Estas críticas fueron reflejadas en el comunicado de 
los representantes indígenas de la conferencia de IWGIA a la Cumbre 
Mundial. 

Como resultado de la conferencia de IWGIA, los visitantes indíge­
nas, muchos de los cuales habían trabajado estrechamente con otras 
organizaciones no gubernamentales en el Foro de las ONG y con el 
grupo de IWGIA-Dinamarca, que lanzó una campaña sobre el caso de 
los cree de Lubicon Lake, llegaron a la siguiente resolución. Esta fue 
presentada en la conferencia oficial por uno de los oradores invitados 
de la conferencia de IWGIA, la antigua Ministra de Asuntos Sociales 
de Groenlandia, Henriette Rasmussen, quien ha sido recientemente 
nombrada asesora sobre asuntos indígenas del Alto Comisionado de 
los Derechos Indígenas de la ONU. 

Resolución 

1. El uso del tennino "indigenous people" ([personas] indígenas) en 
lugar de "indigenous peoples" (pueblos indígenas) en la declara­
ción y en el programa de acción es una violación de nuestra identi­
dad y una negación del principio de igualdad de los pueblos que es 
fundamental para la justicia social. 

Los indígenas debe ser considerados como pueblos, en el sentido 
del artículo 1 de la Convención de Derechos Humanos de la ONU. 

2. Rechazamos la presunción en el texto de la declaración de la 
"Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social" de que los pueblos 
indígenas pueden conseguir una justicia social a través de un 
proceso de "integración social''. "La integración" siempre ha sido 
un proceso destructivo para los pueblos indígenas. Sin un efectivo 
reconocimiento de nuestro derecho a la libre determinación en sus 
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dimensiones políticas, económicas, sociales y culturales, las expre­
siones en el texto respecto a la justicia y a la "diversidad cultural" 
carecen de todo contenido. 

3. La declaración y el programa de acción no reconocen los derechos 
inherentes a los pueblos indígenas de poseer y controlar nuestros 
territorios seculares y nuestros recursos naturales, incluyendo los 
recursos marinos y energéticos. Además de tener el derecho a 
determinar por nosotros mismos, sí y cómo estos recursos deben ser 
desarrollados. 

4. El documento tampoco reconoce que la marginación de los pueblos 
indígenas está motivada por la usurpación de nuestros territorios. 
La usurpación en cada caso está motivada por la extracción de 
recursos, la deforestación, los planes hidroeléctricos y la coloniza­
ción - amenazas que están aumentando bajo los problemas del 
ajuste estructural de los organismos multilaterales. 

5. Estamos profundamente preocupados por la reciente decisión de la 
Comisión de Derechos Humanos de la ONU, que restringe la 
participación a los pueblos indígenas en el futuro trabajo de redac­
ción de la Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas 
que ha sido adoptada por la Subcomisión de Prevención de Discri­
minaciones y Protección de las Minorías de la ONU. 

Nos reafirmamos en que todas las consideraciones sobre los derechos 
de los pueblos indígenas dentro del sistema de las Naciones Unidas 
deben tener lugar con la plena participación, sin restricciones, de los 
pueblos indígenas. 
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PUBLICACIONES IWGIA 

DOCUMENTOS EN INGLES 

No. 1: Declaration of Barbados. (1971) US$ 2,20 

No. 6: René Fuerst: Bibliography of the Indigenous Problems and 
Policy of the Brazilian Amazon Region. 1957-1972. (1972) 
US$ 3,60 

No. 7: Bemard Arcand: The Urgent Situation of the Cuiva Indians of 
Columbia. (1972) US$ 3,60 

No. 15: Alicia Barabas and Miguel Bartolomé: Hydraulic Develop­
ment and Ethnocide: The Mazatec and Chinatec People of 
Oaxaca, Mexico. (1973) US$ 2,90 

No. 16: Richard Chase Smith: The Amuesha People of Central Peru: 
Their Struggle to Survive. (1974) US$ 4,30 

No. 17: Mark Münzel: The Aché: Genocide Continues in Paraguay. 
(1974) US$ 3,60 

No. 18: Jürgen Riester: Indians of Eastem Bolivia: Aspects of their 
Present Situation. (1975) US$ 6,50 

No. 19: Jean Chiappino: The Brazilian lndigenous Problems and Po­
licy: The Example of the Aripuana Indigenous Park. (1975) 
US$ 2,90 

No. 20: Bemado Berdichewsky: Tre Araucanian Indians in Chile. 
(1975) US$ 3,60 

No. 21: Nemesio J. Rodríguez: Oppression in Argentina: The Mataco 
Case. ( 1975) US$ 3,60 

No. 22: Jacques Lizot: The Yanomani in the Pace of Ethnocide. (1976) 
US$ 3,60 

No. 23: Norman E. Whitten: Ecuadorian Ethnocide and Indigenous 
Ethnogenesis: Amazonian Resurgence Amidst Andean Colo­
nialism. (1976) US$ 3,60 
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No. 24: Torben Morberg: The Reaction of People of Bellona Islands 
towards a Mining Project. (1976) US$ 4,60 

No. 25: Felix Razon and Richard Hensman: The oppression of the 
lndigenous Peoples of the Philippines. (1976) US$ 4,60 

No. 27: Peter Kloos: The Akuriyo of Surinam: A Case of Emergence 
from Isolation. (1977) US$ 3,60 

No. 28: Ernesto Salazar: An Indian Federation in Lowland Ecua­
dor.( 1977) US$ 4,60 

No. 29: Douglas E. Sanders: The Formation of the World Council of 
Indigenous Peoples. ( 1977) US$ 2,20 

No. 30: Julio Tumiri Apaza: The Indian Liberation and Social Rights 
Movement in Kollasuyu, Bolivia. (1978) US$ US$ 4,80 

No. 31: Norman Lewis: Eastem Bolivia: The White Promised Land. 
(1978) US$ 2,20 

No. 32: Ernest G. Migliazza: The Integration of the Indigenous Peo­
ple of the Territory of Roraima, Brazil ( 1978) US$ 2,20 

No. 33: Guatemala 1978: The massacre at Panzos.(1978) US$ 4,60 

No. 36: Gerald D. Berreman: Himachal Science, People and "Prog­
ress". (1979) US$ 3,20 

No. 39: A. Barrie Pittock: Australian Aborigines: The Common Strug­
gle for Humanity. ( 1979) US$ 4,30 

No. 40: Torben RetbS!lll: East Timor, Indonesia and the Western De­
mocracies. (1980) US$ 7 ,20 

No. 42: Brigitte Simón, Barbara Riester and Jürgen Riester: I sold 
Mysel, I was bought. (1980) US$ 8,70 

No. 44: Paul L. Aspelin and Silvio Coelho Dos Santos: Indian Areas 
Threatened by Hydroelectric Projects in Brazil. ( 1981) 
US$ 10,IO 

No. 45: Robert Paine: Dama River, Damn a People? (1982) US$ 7,20 

No. 46: Nicolás Iñigo Carreras: "Violence" as an Economic Force. 
(1982) US$ 3,80 

No. 47: Klaudine Ohland and Robín Schneider: National Revolution 
and Indigenous Identity. (1983) US$ 11,60 
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No. 48: Robert Barnes: Whaling of Lembata: The Effects of a Deve­
lopment Project on an lndonesian Community. (1984) US$ 
4,30 

No. 49: Jean Pierre Chaumeil: Between Zoo and Slavery: The Yagua 
of Eastem Peru in their Present Situation. (1984) US$ 5,80 

No. 50: Torben RetbS!lll: East Timor: Toe Struggle Continues. (1984) 
US$ 10,10 

No. 51: Wolfgang Mey: Genocide In the Chittagong Hill Tracts, Bang­
ladesh. (1984) US$ 10,10 

No. 52: Kaj Árhem: The Maasai and the State. (1985) US$ 5,80 

No. 53: Marcus Colchester: The Health and Survival of the Venezuela 
Yanoama. (1985) US$ 8,00 

No. 55: Andrew Gray: AndAfter the Gold Rush ... ? Human Rights and 
Self-Development among the Amarakaeri of Southeastern 
Peru. (1986) US$ 9,40 

No. 56: Toe Naga Nation and its Struggle against Genocide. (1986) 
US$ 10,90 

No. 57: Mariel Otten: Transmigrasi: lndonesian Resettlement Policy 
1965-1985, Myths and Realities. ( 1986) US$ 11,60 

No. 58: Self Determination and Indigenous Peoples. Sami Rights and 
Northem Perspectives. (1987) US$ 10,10 

No. 59: Carmen Junqueira and Betty Mindlin: Toe Aripuana Park and 
the Polonoroeste Programme, Brazil. (1987) US$ 6,30 

No. 60: Robert Lizarralde, Stephen Beckermann and Peter Elsass: 
Indigenous Survival among the Bari and Arhuaco: Strategies 
and Perspectives. (1987) US$ 5,80 

No. 61: Pierre Rossel (&l.): Tourism: Manufacturing the Exotic. (1988) 
US$ 11,60 

No. 62: Ward Churchill (Ed.): Critical Issues in Native North Ameri­
ca. (1989) US$ 11,60 

No. 63: IWGIA (Ed.): lndigenous Self-Development in theAmericas. 
(1989) US$ 11,00 

No. 64: Ticio Escobar: Ethnocide: Mission Accomplished! (1989) 
US$ 5,00 
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No. 65: Daniela Renner (Ecl.): People In Between. (1990) US$ 8,00 

No. 66: Indigenous Women on the Move. ( 1990) US$ 10,00 

No. 67: Indigenous Peoples of the Soviet North. (1990) US$ 6,00 

No. 68: Ward Churchill: Critica) Issues in Native North America -
Volume 11. (1991) US$ 11,60 

No. 69: IWGIA/Inuit Circumpolar Conference: Arctic Environment: 
Indigenous Perspectives (1991) US$ 7,50 

No. 70: Andrew Gray: Between The Spice of Life and the Melting 
Pot: Biodiversity Conservation and its Impact on Indigenous 
Peoples. (1991) US$ 7,50 

No. 71: Atan R. Marcus: Out in The Cold: The Legacy of Canada's 
Inuit Relocation Experiment in the High Artic. (1992) 
US$ 10,00 

No. 72: Mauro Leonel: Roads, lndians and Environment in the Ama-
zon: From Central Brazil to the Pacific. (1992) US$ 13,00 

No. 73: Levita Duhaylungsod and David Hyndman: Where T'boli 
bells toll: Political ecology voices behind the Tasaday Hoax. 
(1993) U$ 15,00 

No. 74: " ... Never drink from the same cup". Proceedings of the con-
ference on Indigenous Peoples in Africa. (1993) U$ 33,00 + 
postage. 

No. 75: Ulla Hasager and Jonathan Friedman (Eds.): Hawai'i: Retum 
to Nationhood. (1994) U$ 30,00 + postage. 

No. 76: W.J. Assies and J.J. Hoekema (Ecls.): Indigenous Peoples' Expe-
riences with Self-Government. (1994). U$ 16,00 + postage. 

DOCUMENTOS EN CASTELLANO 

No. 1: Ricardo Falla: Masacre de la Finca San Francisco Huehue­
tenango, Guatemala (1982). US$ 9,00 

No. 2: Robert Barnes: Pesca de Cachalote en Lembata: Consecuen­
cias de un Proyecto de Desarrollo en una Comunidad Indone­
sia. (1984). US$ 4,30 

No. 3: 
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No. 5: 
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No. 8: 

No. 9: 

No.10: 

No.11: 

No.12: 
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Torben Retbfllll (red.): Timor Oriental: La lucha continúa. 
(1985). US$ 10,10 

Andrew Gray: ¿ Y después de la fiebre del oro ... ? Derechos 
Humanos y Autodesarrollo entre los Amarakaeri del Sudeste 
de Perú. (1986). US$ 9,40 

Carmen Junqueira & Betty Mindlin: El Parque Indígena Ari­
puana y el Programa Polonoroeste. (1987). US$ 6,30 

Pierre Rossel (red.): Turismo: La Producción de lo Exótico. 
(1988). US$ 11,60 

K.R. Chowdry, D.V. Subba Rao, G.Krishmurthy y G. Naren­
dranath: A la Sombra del Dique Srisailámico. (1988). 
US$ 6,00 

Susana B. C. Devalle El Colegio de México: La Problemática 
Indígena en el Pacífico. 1989. US$ 8,00 

Autodesarrollo Indígena en las Américas. Actas del Simposio 
de IWGIA en el 460 Congreso Internacional de America­
nistas. (1989). US$ 11,00 

Mujeres Indígenas en Movimiento. (1990). US$ 10,00 

Pueblos Indígenas del Norte Soviético. (1990). US$ 6,00 

Mauro Leonel: Carreteras, Indios y Ambiente en laAmazonía 
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Andrew Gray: Entre la Integridad Cultural y la Asimilación: 
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GRUPOS NACIONALES IWGIA: 

Grupo Nacional: Suiza 
Zurich 
c/o Ethnologisches Seminar 
der Universitiit Zürich 
Freiensteinstrasse 5 
CH 8032 Zurich, Suiza 
Tel: 41 l 257 68 11 /Fax: 41 l 261 12 34 

Basilea 
c/o Ethnologisches Seminar 
Münsterplatz 19 
4051 Basilea, Suiza 
Tel: 41 61 261 26 38 /Fax:41 61 266 56 05 

Grupo Nacional: Noruega 
IWGIA-Blindem 
e/o Institutt og Museum for Antropologi 
P.O. Box 1091 
Blindem, 0317 Oslo, Noruega 
Tel: 47 2 2856526 /Fax: 47 2 2854502 

Grupo Nacional: Suecia 
Gotemburgo 
e/o lnst. of Social Anthropology 
Brogatan 4 
S-413 O 1 Gotemburgo, Suecia 
Tel: 46 31 134270 /Fax:46 31 7734607 

Lund 
e/o Miljobiblioteket 
Winstrupsgatan 3 
Box 1092 
221 O l Lund, Suecia 
Tel: & Fax: 46 46122444 
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Grupo Nacional: Rusia 
Moscú 
c/o Alexander Pika 
119501, Moscú 
u. Vejemaja,36 K.2, KV 93, Rusia 
Tel: 7095 441 7103 
E mail: pika@glas.apc.org 

Grupo Nacional: Dinamarca 
Copenbague 
Fiolstrrede 10, 3. 
1171 Copenhague K, Dinamarca 
Tel: 45 33 12 47 24 /Fax: 45 33 14 77 49 

Grupo Nacional: España 
Madrid 
c/oWATU 
Claudio Coello 130, 5º 
28006 Madrid, España 
Tel: 34 l 411 20 01 /Fax: 34 1 563 22 53 
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EL MUNDO INDIGENA 
IWGIA (Grupo Internacional de Trabajo sobre Asuntos Indígenas) es una orga­
nización internacional e independiente que se dedica a investigar la opresión 
sufrida por los pueblos indígenas 

IWGIA publica la serie DOCUMENTOS IWGIA en castellano y en inglés, 
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